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N° 482, 9 de marzo de 2006

Inexplicables cambios en el INPE

Gino Costa 

María Paz Mújica

Wilfredo Pedraza acaba de concluir una excelente gestión de dos años al frente del INPE, que inexplicablemente ha sido interrumpida por el Ministro Alejandro Tudela, quien ha nombrado en su reemplazo al señor Salas Ugarte, funcionario de la institución con pésimos antecedentes y que lleva como vicepresidente al Coronel PNP (r) Coquis Coz, acusado de torturar a campesinos en San Ignacio, Cajamarca, y amnistiado en 1995 con el Grupo Colina. 

El Instituto de Defensa Legal invitó a Pedraza para que haga un balance de sus logros, dificultades y de las tareas pendientes y que respondiera a la siguiente pregunta: 

¿Qué medidas prioritarias debería adoptar el próximo gobierno para mejorar las condiciones del sistema penitenciario?

Asistió a la reunión un grupo selecto de 35 especialistas y personalidades vinculadas al sistema penitenciario, entre ellos Hubert Lanssiers, el ex Ministro de Justicia Carlos Gamarra, el ex Presidente del INPE y ex Director General de la PNP Gustavo Carrión Zavala, Rolando Quesada Bringas, Pilar Coll, Iván Vega, asesor del Ministro del Interior y el General José Armando Sánchez, entre otros. 

Según Pedraza, éste y el próximo gobierno deberían dar continuidad a las siguientes políticas en actual implementación:

1. La reclasificación de internos

2. La adquisición de sistemas de seguridad electrónica para Lima y Callao. 

3. El desarrollo del nuevo Sistema de Registro Penitenciario.

4. La construcción de dos nuevos penales en Lima para internos primarios con una capacidad de 2,000 internos cada uno.
5. El adecuado manejo del penal de Piedras Gordas, que alberga a los internos más peligrosos. 
6. La construcción de 1,752 albergues para mujeres e internos primarios.

7. Los programas de salud financiados por el Fondo Global.

8. La capacitar de 400 nuevos agentes de seguridad penitenciaria. 

9. La prohibición de traslados masivos e indiscriminados. 

Los presentes coincidieron en expresar su perplejidad por la salida de Pedraza y su preocupación por la calidad profesional y moral de sus reemplazantes, así como por la continuidad de las políticas en curso. El General Carrión expresó que el director de Piedras Gordas nombrado por la nueva administración, no reúne las condiciones para conducir el penal más importante del país. Se pusieron otros ejemplos de personal recientemente nombrado en cargos importantes de cuestionable trayectoria y de incompetencia profesional. 

Existen fundadas sospechas de que la salida de Pedraza tiene por objeto hacer uso ilícito de los recursos laboriosamente gestionados por él, con el apoyo de los Ministros Baldo Kresalja y Carlos Gamarra, para la modernización y humanización del sistema penitenciario. 

Es importante que los partidos políticos, las instituciones no gubernamentales, las iglesias y los medios de comunicación se mantengan alertas y vigilantes para que esto no ocurra.
Lima, 9 de marzo de 2006

Ver la presentación completa de Wilfredo Pedraza en www.seguridadidl.org.pe
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